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ORDENANZA:

ARTICULO 1°..- INCREMENTASE en la suma de VEINTE (20) las vacantes de la Planta

de Personal Permanente.

ARTICULO 2°.- Las vacantes creadas precedentemente serán destinadas por el

Departamento Ejecutivo Municipal a la incorporación del personal de Profesores e

Instructores que actualmente prestan servicio en el Complejo Polideportivo Municipal

"Comodoro Augusto Lasserre" bajo la modalidad de Horas Cátedra, y que sean

seleccionados a partir del listado que se incorpora como Anexo I a la presente.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 18/04/2007. 
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ANEXO I	 1 -
ORDENANZA MUNICIPAL 

LEGAJO APELLIDO Y NOMBRE
8001 ROCCA, Adrián Roberto
8008 LUIZON ESTELIOS, Demetrio
8014 TURÍN, Marcos Andrés
8016 MARTIÑA, María Paula
8017 ARCOS, Juan
8021 SIRACUSA, Gonzalo Martín
8030 BENITEZ, María
8031 DI LUCA, Liliana
8052 OVIEDO, Germán
8062 BAZAN, Gabriel
8064 CASTRO, Domingo Luis
8072 WILDEMAN, Lorena
8083 GUARDAMAGNA, Juan
8117 LUGONES, Víctor
8118 GARCIA, Sergio Abel
8125 GONZALEZ, Gabriela
8126 COUDERC, Paula Silvana
8127 LARIO, Javier
8133 PEREZ Josefina
8136 LISKA, Eduardo
8146 CONDOLEO, Diego
8147 FERREIRO, Gustavo
8148 PARDO, Adrián
8149 FARIAS VELÁZQUEZ, Natalia
8150 GODINO, Lorena
8157 KISHIMOTO, María Laura
8160 DE LORENZO, Julieta
8164 DOFFO, Lucas
8168 SAN MARTÍN, Elena
8170 GATICA, Alejandro
8171 POMBO, Mariana
8181 JARA RIFO, Víctor René
8182 GOMEZ, Camilo
8185 PAREYRA, Miguel Angel
8186 VIGIL LEYES, Anahí
8187 FERNÁNDEZ, Graciela
8194 RODRÍGUEZ, Pablo
8198 PRINCIPIANO, Pedro
8201 VAZQUEZ, Martín
8202 GARCIA, Raquel
8204 LEDESMA, Analia Cristina
8217 REAL,-Silvina
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina

Municipalidad de Ushuaia

Cumplido, archivar.

5 23 .,'.1151}7._

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentai so 	 an Argentinos"

STEFAN1

obierno

de Ushuala

USHUAIA, 26 ABR 2007

VISTO el expediente N 2 CD-3214-2007 eI registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

18/04/2007, por la cual se incrementan en VEINTE (20), las vacantes de la Planta de

Personal Permanente de esta Municipalidad, a los fines de incorporar a diversos

profesores e instructores que actualmente prestan servicio en el Complejo Polideportivo

Municipal "Comodoro Augusto Lasserre" bajo la modalidad de horas cátedra, y que

sean seleccionados a partir del listado que se incorpora a la misma como Anexo I.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. N2 1 /2007, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

El INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO Promulgar la Ordenanza Municipal N2 
3 2 

, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 18/04/2007,

por la cual se incrementan en VEINTE (20), las vacantes de la Planta de Personal

Permanente de esta Municipalidad, a los fines de incorporar a diversos profesores e

instructores que actualmente prestan servicio en el Complejo Polideportivo Municipal

"Comodoro Augusto LasserreP bajo la modalidad de horas cátedra, y que sean

seleccionados a partir del listado que se incorpora a la misma como Anexo I. Ello en

virtud delo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2 2 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial 	 Mu icipalidad de Ushuaia.
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